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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 25 de agosto de 2023. 
Horario: nueve horas y un minutos y finaliza a las nueve horas y 
cinco minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Jesús Abad Busto, 
Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. Patricia Antuña González, Dña. María 
del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, Dña. María Teresa 
Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Excusa su asistencia: Dña. Susana María Madera Álvarez. 
 
Actúa como Secretaria Accidental: Dña. Lorena Alonso Fernández y no 
asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. María Ángela Arcos Cuetos. 
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 

 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 18 DE AGOSTO DE 2023, Y 
APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de la misma, que ha sido 

repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se 
considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 
  

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/33/2023 
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URBANISMO 

 
2.- EXPEDIENTE 2411610B5 - VENTA LA SALVE, S.L. - CONCESIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE DOS APARTAMENTOS RURALES 
PAREADOS DE UNA LLAVE EN CASTIELLO - VALDESOTO - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, conceder a VENTA LA SALVE, S.L., licencia de obras de construcción 
de dos apartamentos rurales pareados de una llave de 78,00 m2 (39,00 m2 cada uno), en 
Castiello, Valdesoto - Siero (Asturias). 

 
3.- EXPEDIENTE 2411610KF - TORRES ARIAS DESARROLLOS 

URBANOS, S.L. - CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO DE 26 VIVIENDAS, GARAJE, TRASTEROS Y PISCINA EN LA UNIDAD 
HOMOGÉNEA 88/OVP-5/NC (UNIDAD DE ACTUACIÓN 24-D) DE LUGONES - SIERO 
(ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, conceder a TORRES ARIAS DESARROLLOS URBANOS, S.L., 
licencia de obras de edificio de 26 viviendas (dos de ellas accesibles), garaje y trasteros y 
piscina en la Unidad Homogénea 88/OVP-5/NC (Unidad de Actuación 24-D) de Lugones - 
Siero (Asturias). 

 
4.- EXPEDIENTE 24116110X - EMBUTIDOS MAYBE, S.A. - CONCESIÓN 

DE LICENCIA DE OBRAS DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN RÉGIMEN DE 
AUTOCONSUMO EN NAVE SITA EN LA AVENIDA DE VIELLA, Nº 74, DE LUGONES - 
SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, conceder a EMBUTIDOS MAYBE, S.A., licencia de obras de 
instalación fotovoltaica en régimen de autoconsumo en nave sita en la Avenida de Viella, nº 
74, de Lugones - Siero (Asturias). 
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5.- EXPEDIENTE 241161147 - ORANGE ESPAÑA 
TELECOMUNICACIONES FIJAS, S.L.U. - CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE 
DESPLIEGUE DE FIBRA ÓPTICA MEDIANTE CANALIZACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA) PARA CONEXIÓN DEL NODO AST0603-
OX0603, EN LAS ZONAS DE DOMINIO PÚBLICO DEL BARRIO DEL DEPÓSITO, EL 
REBOLLAR Y LA CUESTA - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, conceder a ORANGE ESPAÑA TELECOMUNICACIONES FIJAS, 
S.L.U., licencia de obras de despliegue de fibra óptica mediante canalización de 
telecomunicaciones (telefonía) para conexión del nodo AST0603-OX0603, en las zonas de 
dominio público del Barrio del Depósito, El Rebollar y La Cuesta - Siero (Asturias). 

 
6.- EXPEDIENTE 2411790G3 - MERCADONA, S.A. - CONCESIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE SUPERMERCADO 
EXISTENTE, SITO EN LA CALLE MARQUESA DE CANILLEJAS, Nº 39 BAJO, DE LA 
POLA SIERO - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, conceder a MERCADONA, S.A., licencia de obras de reforma y 
ampliación de supermercado sito en la Calle Marquesa de Canillejas, nº 39 bajo, de La Pola 
Siero - Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto Básico y de Ejecución suscrito por la 
Arquitecta Dª María Rodríguez Monsalve (con visado colegial de 21 de julio de 2023). 

 
OBRAS Y SERVICIOS 

 
7.- EXPEDIENTE 23117S00X - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA 
EXPROPIACIÓN DE TERRENOS PARA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN 
EL PROYECTO DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE LAMUÑO (SIERO).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Acuerdo del Pleno Municipal de 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento, Parque Móvil, Asociaciones de Vecinos y Centros Socioculturales en 
el Ámbito Rural, de fecha 23 de agosto de 2023, obrante en el expediente. 
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8.- EXPEDIENTE 23317S002 - ASOCIACION DE VECINOS DE LA 

FRESNEDA - APROBACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PARA CANALIZAR SUBVENCIÓN NOMINATIVA CONSIGNADA A FAVOR DE LA 
ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA FRESNEDA. EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, aprobar la suscripción de Convenio de colaboración entre la Asociación 
de Vecinos de La Fresneda y el Ayuntamiento de Siero, en los términos del documento 
obrante en el expediente, para canalizar la subvención nominativa por importe de nueve mil 
cuatrocientos treinta y cinco euros (9.435,00€), consignada a su favor en la aplicación 
presupuestaria 92400 48903 del presupuesto municipal para el ejercicio 2023, autorizando y 
disponiendo el gasto para el que existe consignación presupuestaria suficiente e idónea. 

 
9.- EXPEDIENTE 23317S009 - COFRADIA DE FESTEJOS SANTA ISABEL - 

APROBACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 
CANALIZAR SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DE LA SOCIEDAD DE FESTEJOS 
DE LUGONES DE SANTA ISABEL, EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausente la 
Sra. Madera Álvarez, aprobar la suscripción de Convenio de colaboración entre la Sociedad 
de Festejos de Lugones Santa Isabel y el Ayuntamiento de Siero, en los términos del 
documento obrante en el expediente, para canalizar la subvención nominativa por importe 
de dieciséis mil seiscientos sesenta euros (16.660,00€), consignada a su favor en la 
aplicación presupuestaria 33800 48909 del presupuesto municipal para el ejercicio 2023, 
autorizando y disponiendo el gasto para el que existe consignación presupuestaria suficiente 
e idónea. 

 
10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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